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RESÚMEN 

 

Este informe evalúa el cumplimiento de los compromisos del plan de gobierno de Daniel Noboa en 

relación con la inclusión de la comunidad LGBTQ+ en cinco áreas clave: inclusión social y no 

discriminación, salud integral, inclusión económica, educación e igualdad laboral. Basado en 

respuestas ministeriales y una comparación con los objetivos establecidos, se identifican importantes 

brechas entre las metas planteadas y las acciones ejecutadas. 

En términos de inclusión social, se evidencia la falta de programas y recursos específicos para combatir 

la discriminación estructural. En salud, los servicios esenciales para personas LGBTQ+ no cuentan con 

protocolos adecuados ni personal capacitado. En el ámbito económico, no existen políticas inclusivas 

que faciliten el acceso equitativo a oportunidades laborales y recursos. En educación, la falta de 

programas de apoyo y mecanismos de denuncia perpetúa un ambiente excluyente para estudiantes 

LGBTQ+. Finalmente, en igualdad laboral, la carencia de políticas específicas y mecanismos de 

monitoreo limita el avance hacia entornos laborales inclusivos. 

El análisis concluye que la desconexión entre las metas y su implementación refleja una falta de 

priorización y recursos en estas áreas. El informe recomienda diseñar políticas específicas, establecer 

programas de capacitación, garantizar mecanismos de denuncia efectivos y promover la colaboración 

intersectorial para cerrar estas brechas. La implementación de estas medidas es crucial para garantizar 

los derechos de las personas LGBTQ+ y construir una sociedad más inclusiva y equitativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

1. INTRODUCCIÓN 

El presente informe analiza el cumplimiento de los compromisos planteados en el plan de gobierno de 

Daniel Noboa relacionados con la inclusión de la comunidad LGBTQ+ en Ecuador. Este análisis se 

fundamenta en una revisión exhaustiva de las metas establecidas en cinco áreas clave: inclusión social 

y no discriminación, salud integral, inclusión económica, educación e igualdad laboral. El objetivo 

principal es identificar las brechas existentes entre los compromisos declarados y las acciones 

implementadas por el gobierno hasta la fecha. 

La importancia de abordar estos temas radica en que la inclusión de las personas LGBTQ+ no solo es 

un imperativo ético y de derechos humanos, sino también un componente esencial para construir una 

sociedad equitativa y cohesionada. El reconocimiento y la protección de los derechos de esta 

comunidad contribuyen al desarrollo social y económico del país, promoviendo valores de diversidad 

y justicia social. 

Para este análisis se utilizaron documentos oficiales, incluyendo el plan de gobierno presentado ante 

el Consejo Nacional Electoral (CNE) y las respuestas ministeriales a diversas solicitudes ciudadanas 

relacionadas con las políticas de inclusión LGBTQ+. Las solicitudes fueron enviadas a los ministerios 

correspondientes por Diane Marie Rodríguez Zambrano y abordan temas específicos en cada una de 

las áreas clave. Las respuestas (o su ausencia) fueron contrastadas con los compromisos del plan de 

gobierno para evaluar su nivel de implementación. 

Los resultados muestran una desconexión significativa entre las intenciones declaradas y las acciones 

ejecutadas. Aunque el plan de gobierno incluye metas claras en términos de inclusión, los avances han 

sido limitados o inexistentes en la mayoría de las áreas. Las respuestas ministeriales, en general, 

carecen de especificidad y no presentan evidencia de políticas concretas o programas implementados 

para cumplir con los objetivos planteados. Esto pone en evidencia la necesidad de fortalecer la 

planificación, ejecución y monitoreo de políticas públicas orientadas a la inclusión LGBTQ+. 

Cada una de las áreas analizadas refleja desafíos particulares: 

• En inclusión social y no discriminación, se carece de programas y centros de apoyo que 

aborden la discriminación estructural hacia personas LGBTQ+. 

• En salud integral, la falta de protocolos específicos y capacitaciones para el personal de salud 

limita el acceso equitativo a servicios esenciales. 

• En inclusión económica, la ausencia de políticas y programas específicos perpetúa 

desigualdades en el acceso a oportunidades laborales y recursos. 

• En educación, la inexistencia de programas de apoyo y mecanismos de denuncia afecta 

negativamente a los estudiantes LGBTQ+. 

• En igualdad laboral, no se observan acciones concretas para combatir la discriminación en el 

lugar de trabajo y garantizar oportunidades equitativas. 

El informe concluye que, aunque los compromisos planteados en el plan de gobierno son un paso 

positivo, su falta de implementación efectiva socava los objetivos de inclusión y equidad. Las 

recomendaciones propuestas buscan cerrar estas brechas y garantizar que las políticas públicas 

cumplan con su propósito de proteger y promover los derechos de las personas LGBTQ+ en Ecuador. 

 



 

 

2. METODOLOGÍA 

El análisis consideró los siguientes documentos: 

1. Plan de Gobierno de Daniel Noboa (presentado al CNE). 

2. Solicitudes ciudadanas realizadas por Diane Marie Rodríguez Zambrano, respaldadas por los 

siguientes documentos: 

o Carta Ciudadana Nro. CIUDADANO-CIU-2024-49279: Solicitud sobre salud integral 

LGBTQ+ al Ministerio de Salud Pública (MSP). 

o Carta Ciudadana Nro. CIUDADANO-CIU-2024-49284: Solicitud sobre políticas de 

inclusión económica al Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES). 

o Carta Ciudadana Nro. CIUDADANO-CIU-2024-49286: Solicitud sobre inclusión 

educativa LGBTQ+ al Ministerio de Educación (MINEDUC). 

o Carta Ciudadana Nro. CIUDADANO-CIU-2024-49281: Solicitud sobre promoción de la 

no discriminación al Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos (MMDH). 

o Carta Ciudadana Nro. CIUDADANO-CIU-2024-49282: Solicitud sobre igualdad laboral 

LGBTQ+ al Ministerio del Trabajo (MDT). 

 

3. RESULTADOS DEL ANÁLISIS 

3.1. INCLUSIÓN SOCIAL Y NO DISCRIMINACIÓN 

Compromisos en el Plan de Gobierno: 

El plan de gobierno de Daniel Noboa presenta compromisos enfocados en implementar políticas 

inclusivas que promuevan la igualdad de oportunidades y reduzcan las desigualdades para grupos 

marginados, incluidos los colectivos LGBTQ+. En particular, se compromete a: 

• Implementar programas de sensibilización dirigidos a educar a la sociedad sobre identidades 

sexuales y de género diversas. 

• Crear espacios seguros y de apoyo para personas LGBTQ+ en distintos sectores, incluyendo el 

laboral. 

• Fortalecer marcos normativos que garanticen la no discriminación en el acceso a servicios, 

empleo y justicia. 

Solicitudes Realizadas: 

• Carta Ciudadana Nro. CIUDADANO-CIU-2024-49281: 

o Solicitada el 4 de octubre de 2024 al Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos 

(MMDH), esta carta requería información sobre programas de sensibilización nacional 

y regional dirigidos a reducir la discriminación contra personas LGBTQ+. 

o También indagó sobre la existencia de centros de apoyo legal especializados en casos 

de discriminación y violencia hacia esta comunidad. 



 

Respuestas Obtenidas: 

Hasta la fecha, no se ha recibido respuesta formal del MMDH respecto a las solicitudes realizadas. Esto 

genera incertidumbre sobre la existencia y el alcance de políticas efectivas en esta área bajo la 

administración actual. Adicional, es común que este Ministerio no responda a requerimientos 

ciudadanos, lo que antecede incluso el Informe Runa Sipiy de 2023.  

Análisis de Cumplimiento: 

1. Desconexión entre Promesas y Ejecución: Aunque el plan de gobierno menciona 

explícitamente su compromiso con la no discriminación, la ausencia de respuestas concretas 

o evidencias de acciones tangibles por parte del MMDH sugiere un vacío en la implementación 

de estas promesas. Los programas de sensibilización, fundamentales para cambiar 

percepciones y actitudes sociales, no han sido confirmados ni detallados. 

2. Falta de Centros de Apoyo Legal: Los centros de apoyo legal son esenciales para garantizar 

que las personas LGBTQ+ accedan a justicia en casos de discriminación o violencia. La falta de 

información sobre su existencia plantea interrogantes sobre la capacidad del gobierno para 

proteger los derechos fundamentales de esta población. 

3. Impacto en la Percepción Pública: La ausencia de medidas claras y respuestas ministeriales 

puede afectar negativamente la confianza de la comunidad LGBTQ+ y de las organizaciones de 

la sociedad civil en el compromiso del gobierno con la inclusión. Esto podría resultar en una 

mayor desconexión entre el gobierno y los colectivos vulnerables. 

Comparativa con Otras Áreas del Plan: 

Dentro del plan de gobierno, se menciona un enfoque colaborativo e inclusivo como eje fundamental 

para reconstruir el tejido social. Sin embargo, este compromiso general contrasta con la falta de 

avances específicos en el subtema de inclusión LGBTQ+, lo que pone en duda la capacidad de cumplir 

con metas transversales relacionadas con igualdad y derechos humanos. 

Recomendaciones: 

1. Transparencia y Rendición de Cuentas: Se debe instar al MMDH a proporcionar información 

detallada sobre los programas existentes y sus resultados. Además, se recomienda establecer 

un mecanismo de monitoreo público para evaluar el impacto de las iniciativas. 

2. Diseño e Implementación de Programas: Es crucial diseñar programas nacionales de 

sensibilización con objetivos claros, indicadores medibles y plazos definidos. Estos deben 

involucrar a organizaciones LGBTQ+ en su planificación y ejecución. 

3. Fortalecimiento de Recursos Jurídicos: La creación o fortalecimiento de centros de apoyo legal 

especializados debe priorizarse como una política pública fundamental. Esto no solo 

garantizará acceso a justicia, sino que también enviará un mensaje claro sobre el compromiso 

del gobierno con la igualdad. 

4. Colaboración Interministerial: El gobierno debe fomentar una cooperación más estrecha 

entre el MMDH y otros ministerios clave, como el de Educación y el de Trabajo, para garantizar 

que las políticas inclusivas sean transversales y efectivas. 

 

 



 

En resumen, aunque el plan de gobierno establece compromisos claros respecto a la inclusión social y 

la no discriminación, la falta de respuestas ministeriales y evidencias de ejecución por parte del 

Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, plantea serias dudas sobre su cumplimiento efectivo. Es 

imperativo que se implementen medidas concretas para cerrar esta brecha y cumplir con los objetivos 

planteados. 

 

 

3.2. SALUD INTEGRAL 

Compromisos en el Plan de Gobierno: 

El plan de gobierno incluye compromisos específicos dirigidos a garantizar el acceso a servicios de 

salud integral para la población LGBTQ+, entre los cuales destacan: 

• La capacitación de profesionales de salud para proporcionar atención adecuada y respetuosa 

a las personas LGBTQ+. 

• El acceso equitativo a tratamientos hormonales y psicoterapias para personas trans. 

• La creación de programas que aborden las necesidades específicas de salud mental y física de 

esta comunidad. 

Respuestas Ministeriales: 

• Carta Nro. CIUDADANO-CIU-2024-49279 (MSP): 

o Respuesta recibida mediante Oficio Nro. MSP-MSP-2024-4219-O (30 de octubre de 

2024). 

o El MSP indicó que los temas relacionados con la atención integral LGBTQ+ son 

gestionados por la Dirección Nacional de Derechos Humanos, Género e Inclusión, pero 

no especificó nuevas políticas o programas implementados bajo la administración 

actual. 

o Se mencionó la disponibilidad de servicios generales, sin detallar enfoques específicos 

para personas LGBTQ+. 

1. Capacitación de profesionales de salud para atención a la comunidad LGBTQ+: 

Solicitud: Se pidió información sobre programas nacionales o regionales que capaciten a profesionales 

de la salud para ofrecer atención adecuada y respetuosa a personas LGBTQ+. 

Respuesta: El Ministerio de Salud Pública menciona: 

• La Estrategia Nacional de Servicios de Salud Inclusivos desde 2014, que incluye actividades de 

sensibilización y capacitación contra la discriminación hacia poblaciones diversas, incluida la 

comunidad LGBTQ+. 

• Realización de 4,062 actividades de capacitación en el primer semestre de 2024, beneficiando 

a 32,444 personas. 

• Disponibilidad del manual “Buenas prácticas en la atención integral de salud a personas de las 

diversidades sexo-genéricas (LGBTIQ+)” como herramienta educativa. 



 

Análisis: La respuesta ofrece evidencia de actividades de capacitación, pero no detalla específicamente 

el alcance o impacto de las capacitaciones regionales ni los mecanismos de seguimiento de estas. 

 

 

2. Tratamiento hormonal para personas trans y psicoterapias: 

Solicitud: Se pidió información sobre programas específicos para tratamiento hormonal y 

psicoterapias para personas trans, con fechas y lugares de implementación. 

Respuesta: 

• Tratamiento hormonal: No se mencionan detalles específicos sobre un programa nacional o 

regional exclusivo para tratamientos hormonales, aunque se cita que el Ministerio forma parte 

del Plan Nacional de Acción de Diversidades, el cual aborda necesidades de salud para 

personas LGBTQ+. 

• Psicoterapias: No se detalla un programa explícito de psicoterapia para personas trans, pero 

se menciona la creación de una mesa técnica interinstitucional que trabaja en políticas de 

atención para esta población. 

Análisis: Si bien la respuesta aborda un trabajo en proceso, no se provee información concreta sobre 

la implementación actual de programas para tratamientos hormonales o psicoterapias. 

 

3. Documentación y normativa que respalda los programas: 

Solicitud: Se solicitó documentación que respalde los programas mencionados. 

Respuesta: La respuesta cita normativas y documentos disponibles: 

• Manuales y protocolos para atención a personas LGBTQ+. 

• Estrategia Nacional de Servicios de Salud Inclusivos y normativa nacional. 

• Vínculos a documentos relacionados (algunos de los enlaces presentados parecen 

incompletos o redundantes). 

Análisis: Proveen un marco normativo relevante, pero no se adjuntan documentos específicos que 

detallen la ejecución o resultados de los programas mencionados. 

La respuesta proporcionada por el Ministerio de Salud Pública refleja una importante desconexión 

entre las necesidades específicas de la población LGBTQ+ y las acciones concretas que se están 

implementando para garantizar sus derechos en el sistema de salud. Aunque el informe menciona 

iniciativas generales como capacitaciones y normativas, el nivel de detalle y la evidencia aportada 

resultan insuficientes y poco claros para responder de manera específica a las preguntas planteadas. 

Principales omisiones: 

1. Falta de programas específicos y estructurados para personas trans: 

o No se menciona la existencia de un programa nacional que garantice el acceso efectivo 

y sistemático a tratamientos hormonales ni psicoterapias específicas para personas 



 

trans. Esto evidencia un vacío crítico en la implementación de políticas públicas para 

esta población, pese a los compromisos internacionales y nacionales del Estado. 

2. Ausencia de evidencia clara sobre impacto y alcance: 

o Aunque se mencionan actividades de capacitación, no se entregan indicadores de 

impacto, resultados o ejemplos tangibles de mejora en la atención hacia personas 

LGBTQ+. Las cifras ofrecidas sobre capacitaciones (32,444 beneficiarios en 2024) no 

aclaran cómo se traduce esto en cambios reales en la calidad del servicio ni cómo 

dichas capacitaciones impactan en las experiencias de la población atendida. 

3. Carencia de planes concretos para abordar las necesidades específicas: 

o El Ministerio menciona su participación en el Plan Nacional de Acción de Diversidades, 

pero no detalla los avances o acciones específicas relacionadas con tratamientos 

hormonales, psicoterapias o sensibilización territorial, lo que evidencia un 

cumplimiento parcial y simbólico más que efectivo. 

4. Limitaciones en la documentación proporcionada: 

o La respuesta cita normativas y protocolos, pero no adjunta información que respalde 

la implementación efectiva de estos instrumentos. Además, los enlaces 

proporcionados no permiten acceder directamente a la información requerida o 

verificable. 

El Plan de Gobierno del presidente Daniel Noboa, que promete un enfoque inclusivo en salud, parece 

no reflejarse en las acciones del Ministerio. Si bien se reconocen ciertos esfuerzos generales, la falta de 

políticas concretas para garantizar atención integral a personas trans y LGBTQ+ pone en evidencia el 

incumplimiento de dichos compromisos. Esto perpetúa la exclusión histórica y deja en el limbo la 

atención adecuada de este grupo poblacional. 

 

3.3. INCLUSIÓN ECONÓMICA 

Compromisos en el Plan de Gobierno: 

• Fomentar oportunidades económicas para grupos marginados. 

• Crear programas que reduzcan la desigualdad laboral. 

Respuestas Ministeriales: 

• Carta Nro. CIUDADANO-CIU-2024-49284 (MIES): 

o No se recibió información sobre programas específicos orientados a la inclusión 

económica LGBTQ+. 

o No se han proporcionado detalles sobre iniciativas enfocadas en la población LGBTQ+. 

Análisis de Cumplimiento: 

1. Ausencia de Políticas Específicas: El compromiso de fomentar oportunidades económicas no 

se traduce en acciones concretas o programas inclusivos para personas LGBTQ+. Esto refleja 

una falta de priorización en la implementación de estas metas. 



 

2. Falta de Transparencia: La falta de respuestas claras y detalladas por parte del MIES dificulta 

evaluar el grado de cumplimiento de los objetivos planteados en el plan de gobierno. 

3. Impacto Negativo en la Inclusión Económica: La falta de políticas específicas perpetúa 

desigualdades estructurales y excluye a las personas LGBTQ+ de programas clave de desarrollo 

económico y acceso al empleo digno. 

Recomendaciones: 

1. Diseño de Programas Inclusivos: Es fundamental implementar políticas que incluyan acceso 

equitativo a recursos económicos, capacitación laboral y financiamiento para 

emprendimientos LGBTQ+. 

2. Monitoreo de Avances: Establecer indicadores claros para medir el impacto de las políticas 

económicas en la reducción de desigualdades para personas LGBTQ+. 

3. Colaboración Multisectorial: Trabajar conjuntamente con organizaciones de la sociedad civil 

y el sector privado para promover iniciativas económicas inclusivas. 

4. Comunicación Transparente: El MIES debe publicar informes regulares sobre los avances 

realizados en esta área, asegurando la rendición de cuentas. 

En conclusión, la inclusión económica, aunque es una meta clave del plan de gobierno, no ha mostrado 

avances significativos. La implementación de políticas específicas y la colaboración con actores clave 

son esenciales para cerrar esta brecha y garantizar oportunidades económicas equitativas para la 

comunidad LGBTQ+. 

 

3.4. EDUCACIÓN 

Compromisos en el Plan de Gobierno: 

El plan de gobierno de Daniel Noboa establece varios compromisos relacionados con la inclusión 

educativa para la comunidad LGBTQ+. Entre estos compromisos se encuentran: 

• Desarrollo de programas específicos de orientación psicológica para estudiantes LGBTQ+ en el 

sistema educativo. 

• Creación de grupos de apoyo dentro de las instituciones educativas para fomentar espacios 

seguros y de inclusión. 

• Implementación de canales de denuncia accesibles y efectivos para casos de discriminación o 

bullying por orientación sexual o identidad de género. 

• Promoción de un ambiente educativo inclusivo y seguro mediante campañas de sensibilización 

dirigidas a estudiantes, docentes y personal administrativo. 

Respuestas Ministeriales: 

Mediante el Informe Técnico Nro. DNEDBV-2024-372-IT, el Ministerio de Educación proporcionó 

información sobre políticas, estrategias y programas relacionados con la prevención de discriminación 

y la atención a estudiantes en situación de vulnerabilidad, incluyendo la población LGBTQ+. Los puntos 

principales son: 

1. Políticas Generales: 



 

o El ministerio menciona su compromiso con la no discriminación, el respeto a los 

derechos humanos y el enfoque de género, alineándose con la normativa nacional e 

internacional. 

o Se detallan instrumentos como el Protocolo de Actuación frente a Violencia y la Guía 

de Orientaciones Técnicas para Prevenir y Combatir la Discriminación por Diversidad 

Sexual e Identidad de Género (vigente desde 2019). 

2. Programas y Estrategias Relevantes: 

o Estrategia Nacional de Educación Integral en Sexualidad (ENEIS): Obligatoria para 

todas las instituciones educativas desde 2023, incluye herramientas curriculares y 

digitales para abordar temas de diversidad sexual y prevención de violencia. 

o Curso MOOC Reconoce: Capacitación a docentes sobre diversidad sexual y derechos 

de estudiantes LGBTQ+, con un total de 21,173 participantes entre 2021 y 2024. 

o Modelo de Gestión del DECE: Provee orientación psicosocial, promoción de derechos 

y atención personalizada a estudiantes LGBTQ+. 

o Plan Nacional de Prevención de Riesgos Psicosociales: Certifica instituciones como 

espacios preventivos y protectores. 

3. Capacitación y Sensibilización: 

o Participación de 634 funcionarios en talleres sobre prevención de violencia y 

discriminación hacia personas LGBTQ+. 

4. Instrumentos de Denuncia y Protección: 

o Protocolos obligatorios para reportar y atender casos de violencia en el ámbito 

educativo. 

o Rutas de actuación específicas para garantizar la restitución de derechos. 

 

Análisis Comparativo 

1. Orientación Psicológica Adaptada: 

o Solicitud: Servicios diseñados específicamente para estudiantes LGBTQ+. 

o Respuesta: El Modelo de Gestión del DECE menciona atención psicosocial específica 

para esta población, pero no se detallan herramientas concretas o indicadores que 

permitan evaluar su impacto. 

2. Grupos de Apoyo: 

o Solicitud: Creación de grupos dentro de las instituciones educativas. 

o Respuesta: No se menciona la existencia de grupos de apoyo formales en las 

instituciones educativas. 

3. Canales de Denuncia: 

o Solicitud: Canales efectivos para reportar acoso y discriminación. 



 

o Respuesta: El ministerio cita protocolos generales de denuncia y rutas de actuación, 

pero no evidencia si son accesibles o efectivos para estudiantes LGBTQ+. 

4. Documentación y Verificables: 

o Solicitud: Información específica sobre la implementación y lugares de programas. 

o Respuesta: El informe proporciona enlaces a documentos y protocolos relacionados, 

pero no detalla la fecha de creación ni los lugares específicos de implementación de 

las estrategias mencionadas. 

 

4. Conclusión 

El Ministerio de Educación demuestra esfuerzos significativos a nivel general en la prevención de 

violencia y la promoción de derechos en el ámbito educativo. Sin embargo, en relación con la población 

LGBTQ+: 

• Existen políticas y programas generales, pero carecen de enfoque específico en las 

necesidades de estudiantes LGBTQ+. 

• La falta de grupos de apoyo formalizados y canales de denuncia especializados limita la 

efectividad de las medidas implementadas. 

• No se detallan indicadores claros ni evidencia sobre el impacto de las estrategias descritas. 

Si bien el Ministerio de Educación ha mostrado esfuerzos en el pasado para abordar la discriminación 

y promover la inclusión de estudiantes LGBTQ+, como lo evidencian programas y protocolos previos al 

2024 (e.g., la Guía de Orientaciones Técnicas vigente desde 2019 y el Modelo de Gestión del DECE), no 

se identifica ningún programa o acción que haya surgido específicamente durante el periodo de 

gobierno de Daniel Noboa. Esto indica que las iniciativas destacadas en la respuesta ministerial son 

continuaciones de políticas ya existentes y no reflejan nuevos compromisos derivados del plan de 

gobierno actual. 

El hecho de que no se mencionen grupos de apoyo formalizados, servicios de orientación psicológica 

adaptados o nuevas estrategias de denuncia creadas en 2024 sugiere una falta de alineación entre los 

compromisos del plan de gobierno y la implementación real. Esto plantea dudas sobre el impacto y la 

prioridad otorgada a la inclusión LGBTQ+ en el sector educativo bajo la administración actual, dejando 

una brecha significativa entre las promesas y la realidad observada. 

Recomendaciones: 

1. Diseño e Implementación de Programas de Apoyo: Es crucial que el Ministerio de Educación 

desarrolle e implemente programas de orientación psicológica y grupos de apoyo dentro de 

las instituciones educativas. Estos programas deben incluir formación especializada para 

profesionales de la educación en temas de diversidad sexual y de género. 

2. Creación de Canales de Denuncia Efectivos: Se deben establecer mecanismos accesibles y 

confidenciales para que los estudiantes LGBTIQ+ puedan denunciar casos de discriminación, 

acoso o violencia en el entorno escolar. Además, estos canales deben estar respaldados por 

protocolos claros de atención y resolución de casos. 



 

3. Campañas de Sensibilización: Es fundamental llevar a cabo campañas de sensibilización a nivel 

nacional dirigidas a toda la comunidad educativa. Estas campañas deben abordar temas como 

el respeto a la diversidad, la prevención del bullying y la promoción de un ambiente inclusivo. 

4. Monitoreo y Evaluación: Se deben establecer indicadores claros para medir el impacto de las 

políticas y programas educativos en la inclusión de estudiantes LGBTQ+. Esto incluye la 

recopilación de datos sobre casos de bullying, niveles de aceptación dentro de las instituciones 

y el acceso a servicios de apoyo. 

5. Colaboración Interinstitucional: El Ministerio de Educación debe trabajar en conjunto con 

organizaciones de la sociedad civil especializadas en derechos LGBTQ+ para garantizar que las 

políticas educativas respondan a las necesidades reales de esta población. 

6. Priorización de Recursos: Es necesario asignar recursos financieros y humanos específicos 

para la implementación de estas políticas. Esto incluye la contratación de profesionales 

especializados y la provisión de materiales educativos inclusivos. 

El sistema educativo juega un papel crucial en la promoción de la igualdad y la inclusión. Sin embargo, 

la falta de acciones concretas y respuestas ministeriales evidencia un incumplimiento de los 

compromisos establecidos en el plan de gobierno. Es imperativo que el Ministerio de Educación tome 

medidas inmediatas para garantizar un entorno inclusivo y seguro para los estudiantes LGBTQ+, 

cumpliendo así con los principios de igualdad y no discriminación que deben regir las políticas públicas. 

 

3.5. IGUALDAD LABORAL 

Compromisos en el Plan de Gobierno: 

El plan de gobierno de Daniel Noboa establece la importancia de garantizar la igualdad de 

oportunidades laborales para todas las personas, sin importar su orientación sexual o identidad de 

género. Los compromisos clave incluyen: 

• Promoción de políticas laborales inclusivas para reducir la discriminación en el lugar de 

trabajo. 

• Implementación de programas de capacitación y sensibilización para empleadores y 

empleados sobre temas de diversidad e inclusión. 

• Creación de mecanismos de monitoreo y denuncia para abordar casos de discriminación 

laboral. 

• Fomento de alianzas con el sector privado para generar oportunidades laborales inclusivas 

para personas LGBTQ+. 

Análisis comparativo 

1. Implementación de políticas de igualdad de oportunidades en el empleo 

Solicitud: Conocer si existen políticas para garantizar la igualdad de oportunidades en el empleo, 

prohibiendo la discriminación basada en orientación sexual e identidad de género. 

 

 



 

 

Respuesta del Ministerio del Trabajo: 

• Capacitaciones y sensibilización: 

o Talleres sobre derechos laborales, marco normativo con enfoque de género, 

empleabilidad, acoso laboral y prevención de violencia en el trabajo. 

o Cursos virtuales, como "Instituciones Seguras Libres de Violencia contra las Mujeres" 

y "Transversalización del Enfoque de Género para el Sector Público y Privado". 

• Planes de acción: 

o En el marco del Plan de Acción Diversidades (PAD) 2022-2025, se desarrollan 

campañas comunicacionales, convenios interinstitucionales y procesos de 

sensibilización. 

• Convenios interinstitucionales: 

o Colaboración con la Cámara de Comercio LGBT del Ecuador para crear un hipervínculo 

en la plataforma del Servicio Público de Empleo, dirigido a www.EmpleoLGBT.com. 

• Registro de variables de género: Se solicita incluir orientación sexual en los registros de 

asistencia a talleres. 

Análisis: Si bien la respuesta enumera esfuerzos como talleres y cursos, no detalla cómo estas 

iniciativas están diseñadas específicamente para garantizar igualdad de oportunidades en sectores 

laborales ni menciona mecanismos para medir su impacto real. Tampoco se evidencia una política clara 

que prohíba activamente la discriminación. 

 

2. Prohibición de discriminación en sectores laborales 

Solicitud: Confirmar si existen políticas efectivas para evitar la discriminación laboral basada en 

orientación sexual e identidad de género. 

Respuesta del Ministerio del Trabajo: 

• Prevención de discriminación: El Protocolo de Prevención y Atención de Casos de 

Discriminación, Acoso Laboral y Violencia en el Trabajo aborda esta problemática, pero no se 

especifica cómo se aplica específicamente a casos relacionados con orientación sexual o 

identidad de género. 

• Convenio 190 de la OIT: Curso sobre normas internacionales que agrupan igualdad, no 

discriminación y salud laboral, pero no se especifica un enfoque directo para personas LGBTQ+. 

Análisis: Aunque se menciona un protocolo y el Convenio 190, la falta de ejemplos concretos de 

implementación o sanciones frente a discriminación limita la claridad sobre cómo se aplica esta 

normativa en la práctica. 

 

 

 

http://www.empleolgbt.com/


 

3. Acceso a herramientas laborales inclusivas 

Solicitud: Información sobre programas que promuevan activamente la inclusión laboral de personas 

LGBTQ+. 

Respuesta del Ministerio del Trabajo: 

• En colaboración con la Cámara de Comercio LGBT, se articuló con su plataforma específica 

(www.EmpleoLGBT.com) para facilitar la búsqueda de empleo. 

• Registro de perfiles de personas LGBTQ+ privadas de libertad para seguimiento en la Bolsa 

Pública de Empleo. 

Análisis: La creación de herramientas inclusivas es un avance positivo, pero la respuesta no indica si 

existen incentivos para las empresas ni cómo se promueve activamente la participación de personas 

LGBTQ+ en sectores laborales diversos. 

 

Conclusión  

El Ministerio del Trabajo muestra avances iniciales en términos de sensibilización y colaboraciones 

interinstitucionales, pero la respuesta refleja un nivel de ejecución limitado y simbólico, lo cual 

evidencia un incumplimiento parcial frente a los compromisos del Plan de Gobierno del presidente 

Daniel Noboa. 

1. Falta de políticas específicas y ejecutadas: No existe evidencia clara de políticas laborales que 

prohíban explícitamente la discriminación por orientación sexual e identidad de género en 

todos los sectores. Los talleres y protocolos mencionados carecen de resultados verificables y 

no garantizan igualdad de oportunidades en la práctica. 

2. Desconexión entre programas y necesidades específicas: Los cursos y sensibilizaciones 

parecen estar dirigidos a públicos generales, con poco énfasis en las experiencias laborales 

específicas de personas LGBTQ+. Tampoco se mencionan sanciones o mecanismos efectivos 

para abordar casos de discriminación. 

3. Pocas acciones para promover inclusión: Aunque la colaboración con www.EmpleoLGBT.com 

es un paso positivo, no hay información sobre su alcance, impacto esperado o estrategias para 

incluir a sectores laborales amplios. 

4. Falta de transparencia y datos: No se proveen indicadores de impacto o documentación que 

respalde las afirmaciones realizadas, dejando un vacío significativo sobre la efectividad real de 

las acciones emprendidas. 

La respuesta del Ministerio del Trabajo a través del Dr. Luis Marcelo Gallegos Burbano, director de 

Grupos Prioritarios, demuestra una falta de alineación con los principios de igualdad establecidos en 

el Plan de Gobierno, dejando a la comunidad LGBTQ+ en una posición vulnerable frente a la 

discriminación laboral. Es urgente priorizar acciones concretas, medibles y específicas que garanticen 

inclusión y equidad en todos los sectores laborales. 
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4. CONCLUSIONES 

El análisis de las cinco áreas clave del plan de gobierno de Daniel Noboa relacionadas con la inclusión 

de la comunidad LGBTQ+ (inclusión social y no discriminación, salud integral, inclusión económica, 

educación e igualdad laboral) evidencia una brecha significativa entre los compromisos planteados y 

su implementación real. Aunque el plan expresa intenciones claras de promover la igualdad y la 

inclusión, las respuestas obtenidas de los ministerios correspondientes demuestran una falta de 

acciones concretas y una ausencia de rendición de cuentas en la mayoría de los casos. 

1. Inclusión Social y No Discriminación: La falta de programas nacionales y regionales específicos 

para reducir la discriminación y fomentar la inclusión de las personas LGBTQ+ refleja un 

incumplimiento de las metas establecidas. La inexistencia de centros de apoyo legal 

especializados agrava esta situación. 

2. Salud Integral: A pesar de las promesas de garantizar atención inclusiva, no se evidencian 

avances significativos en la capacitación del personal de salud ni en la implementación de 

protocolos específicos para atender las necesidades de la comunidad LGBTQ+. Esto perpetúa 

las desigualdades en el acceso a servicios esenciales. 

3. Inclusión Económica: La falta de políticas económicas inclusivas limita el acceso de las 

personas LGBTQ+ a recursos, oportunidades laborales y financiamiento para 

emprendimientos. Esto refuerza barreras estructurales que afectan su bienestar 

socioeconómico. 

4. Educación: La ausencia de respuestas claras (no generales o de acciones hechas en gobiernos 

pasados) y acciones concretas para garantizar ambientes educativos inclusivos y seguros 

muestra una desatención hacia las necesidades de los estudiantes LGBTQ+. Sin programas de 

apoyo ni mecanismos de denuncia, esta población sigue expuesta a discriminación y exclusión. 

5. Igualdad Laboral: La carencia de políticas específicas para combatir la discriminación laboral y 

promover prácticas inclusivas en el ámbito laboral refleja una falta de priorización de este eje, 

fundamental para la integración social y económica. 

En conclusión, el gobierno actual de Daniel Noboa NO HA CUMPLIDO con los compromisos 

planteados en su plan de gobierno. La inclusión de las personas LGBTQ+ no solo es un imperativo de 

derechos humanos, sino también una oportunidad para construir una sociedad más justa, cohesionada 

y equitativa. 

 

 

5. RECOMENDACIONES 

1. Transparencia y Rendición de Cuentas: 

o Implementar mecanismos públicos para monitorear y evaluar el progreso de las 

políticas relacionadas con la inclusión LGBTQ+. 

o Publicar informes periódicos detallados sobre avances, desafíos y resultados en cada 

una de las áreas analizadas. 

 



 

2. Diseño de Políticas Específicas: 

o Desarrollar políticas claras y específicas en cada eje (salud, educación, economía y 

trabajo) que respondan a las necesidades reales de la comunidad LGBTQ+. 

o Involucrar a organizaciones de la sociedad civil y líderes comunitarios LGBTQ+ en el 

diseño e implementación de estas políticas. 

3. Capacitación y Sensibilización: 

o Establecer programas obligatorios de capacitación para funcionarios públicos, 

personal educativo, profesionales de la salud y empleadores sobre diversidad e 

inclusión. 

o Desarrollar campañas de sensibilización dirigidas a la población general para reducir 

estigmas y fomentar una cultura de respeto e igualdad. 

4. Fortalecimiento de Mecanismos de Denuncia: 

o Crear sistemas accesibles y confidenciales para denunciar casos de discriminación en 

el ámbito educativo, laboral y de acceso a servicios. 

o Garantizar protocolos efectivos de atención y resolución de estos casos. 

5. Asignación de Recursos: 

o Destinar recursos específicos para la implementación de programas inclusivos, 

incluyendo financiamiento para centros de apoyo, capacitación y campañas de 

sensibilización. 

o Asegurar que estos recursos lleguen a las poblaciones más vulnerables dentro de la 

comunidad LGBTQ+. 

6. Colaboración Intersectorial: 

o Promover la colaboración entre los distintos ministerios y con el sector privado para 

garantizar que las políticas inclusivas sean transversales y sostenibles. 

o Fomentar alianzas estratégicas con organizaciones internacionales para fortalecer 

capacidades y acceder a recursos adicionales. 

7. Monitoreo y Evaluación de Impacto: 

o Establecer indicadores claros para medir el impacto de las políticas implementadas en 

términos de inclusión y reducción de desigualdades. 

o Realizar evaluaciones periódicas que permitan ajustar estrategias según los resultados 

obtenidos. 

En síntesis, es imprescindible que el gobierno tome un rol proactivo y comprometido para transformar 

las intenciones expresadas en su plan en acciones concretas que generen un impacto positivo en la 

vida de las personas LGBTQ+. Este enfoque no solo fortalecerá el tejido social del país, sino que 

también posicionará a Ecuador como un referente regional en derechos e inclusión.



 

Área Pregunta planteada Respuesta Cumplimiento Observaciones 

1. Derechos 
Programa de sensibilización y apoyo 
legal para la población LGBTQ+. 

No hubo respuesta por parte del 
Ministerio de la Mujer y 
Derechos Humanos. 

Rojo 
(Incumplimiento 
total) 

No existen evidencias de acciones para educar a la sociedad ni 
centros de apoyo legal especializados. 

2. Salud 

Capacitación de profesionales de 
salud y programas de tratamiento 
hormonal y psicoterapias para 
personas trans. 

Respuesta escasa por parte del 
Ministerio de Salud. 

Amarillo 
(Cumplimiento 
parcial) 

Aunque se mencionan capacitaciones y normativas, no se 
detallan programas específicos ni su impacto real. 

3. Inclusión 
económica 

Estrategias para crear 
oportunidades económicas 
inclusivas para personas LGBTQ+. 

No hubo respuesta por parte del 
Ministerio de Inclusión 
Económica y Social. 

Rojo 
(Incumplimiento 
total) 

No se reportan políticas o programas específicos en este 
ámbito, perpetuando desigualdades económicas. 

4. Educación 

Programas de apoyo para 
estudiantes LGBTQ+, incluyendo 
servicios de orientación psicológica, 
grupos de apoyo y canales de 
denuncia. 

Respuesta escasa por parte del 
Ministerio de Educación. 

Rojo 
(Incumplimiento 
total) 

Se evidencian esfuerzos generales, pero no programas 
específicos ni nuevos bajo el actual gobierno. 

5. Laboral 

Políticas para garantizar igualdad de 
oportunidades laborales y 
ambientes inclusivos para personas 
LGBTQ+. 

Respuesta limitada por parte del 
Ministerio de Trabajo. 

Amarillo 
(Cumplimiento 
parcial) 

Se mencionan talleres y colaboraciones, pero no políticas claras 
o indicadores de impacto. 

     



 

Leyenda: Rojo: Incumplimiento total; no se reportan acciones ni respuestas adecuadas. 

  Amarillo: Cumplimiento parcial; se observan acciones limitadas o insuficientes. 

  Verde: Cumplimiento total; acciones adecuadas y verificables implementadas. 
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8. ANEXOS 

8.1. PLAN DE GOBIERNO DE DANIEL NOBOA QUE INCLUYE A PERSONAS LGBTIQ+ DESCARGADO DEL 

CNE. 

 



 

8.2. CARTAS ENVIDAS A CARTERAS DE ESTADO QUE DEBERÍAN HABER IMPLEMENTADO EL PLAN DE 

GOBIERNO DE DANIEL NOBOA EN EL 2024-2025, SIN RESPUESTA. 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

8.3. CARTAS ENVIDAS A CARTERAS DE ESTADO QUE DEBERÍAN HABER IMPLEMENTADO EL PLAN DE 

GOBIERNO DE DANIEL NOBOA EN EL 2024-2025 Y SU RESPECTIVA RESPUESTA.  
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